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Buenos Aires, 20 de marzo de 2003.

Vistos los autos: "Santa Cruz, Provincia de c/ Estado

Nacional s/ inconstitucionalidad", de los que

Resulta:

I) A fs. 119/140 se presenta la Fiscal de Estado de

la Provincia de Santa Cruz e inicia demanda contra el Estado

Nacional con el objeto de obtener la declaración de nulidad e

inconstitucionalidad del decreto 1583/96; y el cumplimiento

del acuerdo celebrado por el cual debía autorizar la venta al

por menor de una lista de mercadería de origen extranjero en

las condiciones que detalla.

Dice que el 19 de enero de 1994 la provincia y la

Nación firmaron un acuerdo por el cual esta última se compro-

metía, al reglamentarse la ley de zonas francas, a permitir la

instalación de dos zonas francas por extensión en las ciudades

de Río Gallegos y Caleta Olivia; asimismo, "a definir la mejor

forma de extender estos beneficios a las restantes localidades

del interior provincial mediante el mecanismo que se encuentre

más adecuado". La provincia, a su vez, comprometía toda su

colaboración para su control "subordinándose a lo que disponga

para tal fin el Estado Nacional y la Administración Nacional

de Aduanas". Ese acuerdo fue ratificado en el ámbito

provincial por la ley 2352, y en el nacional por el decreto

574/94. De ello extrae que ambas jurisdicciones eran

conscientes de haber actuado entre sí de modo vinculante y por

ende exigible jurídica e institucionalmente.

Expresa que el 18 de mayo de 1994 el Congreso Na-

cional sancionó el proyecto de ley 24.331 reglamentario de la

creación de zonas francas del que menciona el contenido de sus

arts. 2° y 9°, y que posteriormente el Poder Ejecutivo Nacional

observó los segundos párrafos de ambos artículos en una
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decisión cuyos alcances comenta y que, a su juicio, no inhibe

el cumplimiento del compromiso asumido. Agrega que, por su

parte, la provincia se adhirió mediante la ley 2365.

El 5 de diciembre de 1994 el presidente de la Repú-

blica y el gobernador de la provincia firmaron un nuevo con-

venio en cuya cláusula 4a se convino autorizar "operaciones de

venta al por menor, incluido electrodomésticos y vehículos

automotores en los términos del art. 9° de la ley 24.331,

sujeta a la reglamentación que se dicte al efecto de la zona

franca de Río Gallegos". El gobierno se comprometía a extender

estos beneficios a las localidades que se enumeraban y en la

cláusula 6° se disponía que las operaciones a realizarse en

esos lugares se concretarán "exentas de aranceles de im-

portación y del Impuesto al Valor Agregado". Concordemente la

autoridad de aplicación, por resolución 898/95, aprobó el

reglamento del funcionamiento de las zonas francas de Río

Gallegos y Caleta Olivia, estableciendo la nómina de mercade-

rías habilitadas y otras disposiciones complementarias.

El 22 de septiembre de 1995 el Poder Ejecutivo Na-

cional estableció el tratamiento impositivo de las ventas al

por menor de mercaderías extranjeras mediante un decreto re-

glamentario de la ley de zonas francas, remitiendo para ello a

lo previsto en el art. 10 de la ley 24.331. Esa potestad

reglamentaria fue ejercida en el marco de la política legis-

lativa trazada en la ley 24.331. En este sentido dice que "la

Nación (a través del mismo Poder Ejecutivo y con la ulterior

aprobación del Congreso, en lo pertinente) se había comprome-

tido a través de un acuerdo con la Provincia de Santa Cruz a

autorizar las ventas minoristas >exentas de aranceles de im-

portación y del impuesto al valor agregado=, lo que cumplió al
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dictar el decreto 520".

Dice que por su parte cumplió totalmente las obli-

gaciones del acuerdo y que siendo el decreto citado el ins-

trumento elegido para el cumplimiento de los compromisos de la

Nación para con una provincia, su revocabilidad se rige por

los principios que informan dicho acuerdo bilateral. Sin

embargo CagregaC el 19 de diciembre de 1996, el Poder Ejecu-

tivo Nacional derogó unilateralmente el decreto 520/95 invo-

cando razones de oportunidad, mérito y conveniencia, dejando

sin el instrumento jurídico correspondiente a la exención de

aranceles e IVA a que se había comprometido respecto de las

ventas al por menor definidas en la resolución 898/95. Ello

afectó gravemente la continuidad de la concesión ya otorgada y

provocó la resolución de los contratos respectivos.

Sostiene la nulidad e inconstitucionalidad del de-

creto 1583/96 y que la existencia de los acuerdos entre la

provincia y el Estado Nacional restringen el ámbito de dis-

crecionalidad del poder administrador. Destaca que en los

considerandos de aquél no se exponen las razones de oportuni-

dad, mérito y conveniencia, lo que lo priva de causa y moti-

vación en los términos del art. 7° de la ley 19.549 y provoca

su nulidad absoluta e insanable. En igual sentido, afirma que

existe en el dictado del decreto una desviación de poder que

también afecta su validez. Asimismo, pone en tela de juicio

los propósitos perseguidos al dictarse el decreto 1583, los

que se hacen más evidentes a la luz de lo establecido en el

posterior decreto 1608/96.

Por último reitera la obligación por parte del Es-

tado Nacional de respetar los términos del acuerdo y se ex-

tiende sobre la naturaleza de los convenios intranacionales

celebrados entre la Nación y las Provincias.
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II) A fs. 153/163 se presenta el Estado Nacional.

Realiza, en primer término, una negativa general de los hechos

invocados en la demanda. Sostiene que el art. 9° de la ley

24.331 no autoriza la interpretación que de él hace la actora.

Expresa que para la solución del litigio no son de

capital importancia el convenio suscripto el 19 de enero de

1994 y su ratificación por la ley local 2352, como tampoco el

decreto nacional 574 del 21 de abril de 1994. Sostiene tal

aserto en la circunstancia de que el citado convenio trata en

forma global una diversidad de temas de competencia exclusiva

del Poder Ejecutivo Nacional. En cambio, el compromiso que

invoca la actora no tuvo más que ese alcance Cun compromisoC

cuyo cumplimiento se encontraba supeditado a que la futura ley

lo autorizara.

En cuanto al decreto 520/95, del 22 de septiembre de

1995, afirma que, en la medida en que regula las relaciones

comerciales de las localidades enumeradas en su art. 1° que

involucran a sus habitantes, es un acto administrativo de

alcance general, normativo. Por ello y en la medida en que

estos actos no gozan de estabilidad, el decreto 1583/96 que lo

derogó fue un acto lícito en los términos del art. 83 del

decreto 1759/72 reglamentario de la ley 19.549.

Pero CagregaC tiene también la naturaleza de un acto

administrativo particular o, si se quiere, interadminis-

trativo, al vincular a dos personas jurídicas públicas, por lo

que puede ser calificado de acto administrativo de ejecución

de un contrato. Ello es así en tanto el Estado Nacional y la

provincia suscribieron el acuerdo del 5 de diciembre de 1994

por el cual el primero se comprometió a crear en el territorio

provincial dos zonas francas, una en la ciudad de Río Gallegos
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y otra en Caleta Olivia, y a extender los beneficios

impositivos otorgados a la venta al por menor de mercadería

importada dentro de las citadas áreas a otras localidades que

las excedían. Frente a ello, el decreto 1583/96 fue un acto

revocatorio de su antecedente fundado en razones de

oportunidad, mérito y conveniencia exentas, en principio, del

control jurisdiccional de los jueces. Pero, aparte de ello,

otras razones determinaron esta actitud del Estado Nacional.

En ese sentido considera necesario estudiar el de-

creto 520/95 a la luz de las normas de la ley de zonas francas

sin olvidar que su interpretación debe hacerse en sentido

restrictivo. En ese sentido, recuerda que una jurisprudencia

pacífica ha establecido que las normas que conceden beneficios

y prerrogativas deben ser interpretadas restrictivamente.

Realiza consideraciones sobre el carácter de esas

áreas rechazando la idea de que puedan existir zonas francas

por extensión, y con atinencia al caso de autos hace referen-

cia a los alcances del mencionado convenio del 5 de diciembre

y a los de la resolución 898/95 que CsostieneC limita concreta

y excluyentemente las áreas respectivas. Recuerda que las

localidades de Río Gallegos y Caleta Olivia fueron las elegi-

das para crear las zonas francas porque reúnen los requisitos

exigidos por la ley.

Sobre tales bases cuestiona la validez del decreto

520/95.

A continuación realiza el estudio del art. 9° de la

ley 24.331, cuyo contenido transcribe, para señalar que la

autorización para ventas al por menor allí prevista sólo es

posible en una zona franca, por lo que no corresponde exten-

derse tal franquicia y las exenciones tributarias previstas a

las 20 localidades del interior de la provincia, como se pre-
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tende. Esa interpretación es la que justificó el veto del

Poder Ejecutivo Nacional a la segunda parte del art. 9°.

Insiste en que no en cualquier lugar del territorio

de una provincia puede permitirse ese tipo de operaciones y,

al hacerlo, el decreto 520/95 adoleció de ese vicio Cque las

partes debieron conocerC que lo invalida en los términos de

los incs. a y b del art. 14 de la ley 19.549, lo que obligó a

su revocación.

Finalmente, plantea reconvención por nulidad del

decreto 520/95 como manera válida de suplir temporariamente la

acción de lesividad contemplada en el art. 17 de la ley

19.549. Cita las normas procesales que avalan esta postura y

sostiene que han quedado perfectamente explicitados en la

contestación de demanda los argumentos en que sustenta esa

nulidad, lo que garantiza el derecho de defensa de la contra-

ria.

III) A fs. 219/223 la Provincia de Santa Cruz con-

testa la reconvención. Niega legitimidad al planteo e invoca

la obligación del Estado de obrar de buena fe. Reitera la

validez del decreto 520/95.

Considerando:

1°) Que este juicio es de la competencia originaria

de la Corte Suprema (arts. 116 y 117 de la Constitución Na-

cional).

2°) Que la actora persigue la nulidad e inconstitu-

cionalidad del decreto 1583/96 derogatorio de su antecedente

520/95. Por su parte, el Estado Nacional defiende su validez y

plantea una reconvención solicitando la nulidad de este

último. Por razones metodológicas corresponde el tratamiento

de la reconvención como paso inicial.
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3°) Que la creación de zonas francas se inscribe en

el marco de la cláusula del progreso contemplada al tiempo de

la sanción de la ley 24.331 en el art. 67, inc. 16, de la

Constitución entonces vigente y en el actual art. 75, inc. 19,

que atiende, entre otros objetivos, a "proveer al crecimiento

armónico de la Nación y al poblamiento de su territorio;

promover políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el

desigual desarrollo relativo de provincias y regiones" para lo

cual son herramientas idóneas "las concesiones temporales de

privilegios y recompensas de estímulo" (inc. 18 del mencionado

artículo) y las excepciones Ctambién temporalesC al principio

de uniformidad de los derechos aduaneros cuya legislación

compete al Congreso de la Nación.

En ejercicio de tales facultades, la ley 24.331

autorizó al Poder Ejecutivo Nacional a crear zonas francas en

determinadas condiciones impuestas por esa ley, las que pueden

materializarse también mediante convenios de adhesión con las

provincias.

El 19 de enero de 1994, en el marco de un acuerdo

comprensivo de diversos temas relacionados con el "desarrollo

armónico de las fuerzas sociales y productivas de la provin-

cia", el Estado Nacional se comprometió "al reglamentar la Ley

de Zonas Francas, en tratamiento en el Honorable Congreso de

la Nación, a permitir la instalación de dos zonas francas por

extensión en la Provincia de Santa Cruz, una en la ciudad de

Caleta Olivia y otra en la ciudad de Río Gallegos". En forma

adicional se comprometía, también, "a definir la mejor forma

de extender estos beneficios a las restantes localidades del

interior provincial (énfasis agregado) mediante el mecanismo

que se encuentre como más adecuado".

Pocos meses después, el Congreso Nacional sancionó
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la ley 24.331, reglamentaria de las zonas francas, en cuyo

marco debía encuadrarse el compromiso asumido por el Gobierno

Nacional. La ley entiende como zona franca "el ámbito que se

define en el art. 590 del Código Aduanero" (art. 1) que, por

consiguiente, es aquel "dentro del cual la mercadería no está

sometida al control habitual del servicio aduanero y su in-

troducción y extracción no están gravadas con el pago de tri-

butos, salvo las tasas retributivas de servicios que pudieran

establecerse, ni alcanzadas por prohibiciones de carácter

económico" y contiene otras normas con directa atinencia a lo

aquí debatido.

El art. 2° de la ley faculta al Poder Ejecutivo

Nacional para crear en el territorio de cada provincia una

zona franca y, en las condiciones que contempla, extender ese

número. En la segunda parte, se disponía que sin perjuicio de

la existencia de tales zonas se podía convenir con los estados

provinciales "el establecimiento de zonas francas comerciales

en las ciudades y pueblos de su jurisdicción que sean

fronterizos con países limítrofes, puertos o vías navegables

que posean zonas francas en cualquier lugar del territorio".

Por su parte, el art. 9° citado como fundamento de lo

convenido en el acuerdo del 5 de diciembre de 1994, al que

luego se hará mención, permite al Poder Ejecutivo Nacional

autorizar "operaciones de comercio al por menor en una zona

franca en ciudades y pueblos fronterizos con países limítrofes

que posean zonas francas en cualquier lugar de su territorio

cuando las circunstancias así lo aconsejen" y en un segundo

párrafo consideraba el caso de las provincias cuya densidad

demográfica fuese inferior a dos habitantes por kilómetro

cuadrado, lo que permitía esas operaciones "en cualquier lugar
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de su territorio". Conviene anticipar que los dos segundos

párrafos, tanto el del art. 2° como el del art. 9°, fueron

observados por el Poder Ejecutivo Nacional con las

consecuencias que para la solución del caso se expondrán.

El 11 de agosto de 1994 la Provincia de Santa Cruz

se adhirió a la ley 24.331 y, más adelante, el 5 de diciembre

de ese año, se celebró entre la provincia y el Estado Nacional

un convenio mediante el cual se acordaban medidas respecto de

la implementación de tales áreas. En lo que aquí interesa, la

Nación se comprometió "a crear en el territorio de la

Provincia dos (2) zonas francas, una en la ciudad de Río

Gallegos y otra en la ciudad de Caleta Olivia, por cuanto se

dan en la Provincia los supuestos contemplados en el art. 2° de

la ley, materia del presente convenio" y a autorizar "ope-

raciones de venta al por menor, incluido electrodomésticos y

vehículos automotores, en los términos del art. 9° de la ley

24.331 sujeta a la reglamentación que se dicte al efecto en la

Zona Franca de Río Gallegos" (arts. 2° y 4°, ver fs. 86/88).

Por otro lado, según el art. 5°, la Nación "en forma

adicional se comprometía a extender los beneficios de la

cláusula cuarta" a las localidades que se enumeran "mediante

el mecanismo que se considere apropiado, comprometiéndose la

Provincia por su parte a prestar toda la colaboración que

resulte necesaria para el control, subordinándose a lo que

disponga a tal fin el Estado Nacional y la Administración

Nacional de Aduanas". En el art. 6° se establecía que "en el

marco del art. 9° y concordantes de la ley 24.331, la Nación

determinará las normas jurídicas que correspondan a fin de que

las operaciones minoristas autorizadas en los lugares

indicados en las cláusulas cuarta y quinta se concreten exen-

tas de aranceles de importación y del Impuesto al Valor Agre-



- 10 -

gado excepto las tasas retributivas de servicios". Por último,

el art. 7° expresaba que "la vigencia efectiva del presente

convenio se encuentra condicionada a que, en forma previa y

necesaria, la Nación y la Provincia formulen un mecanismo de

control eficiente que garantice y salvaguarde la seguridad

impositiva y aduanera de las medidas, sujeto a la aprobación

de la Autoridad de Aplicación de la ley 24.331". El acuerdo

fue ratificado por la legislatura local mediante la ley 2388

(ver fs. 84/85).

El 29 de junio de 1995 el Ministro de Economía,

Obras y Servicios Públicos Cque constituía la autoridad de

aplicaciónC dictó la resolución 898/95, publicada en el Bole-

tín Oficial del 29 de junio de 1995, por la que aprobaba el

reglamento de funcionamiento y operación de las zonas francas

de Río Gallegos y Caleta Olivia. En su art. 1° definía a esos

ámbitos como "dos áreas o porciones de territorio perfecta-

mente deslindadas y amparadas por presunción de extraterrito-

rialidad aduanera, conforme las define el artículo 590 del

Código Aduanero, localizadas una en la Ciudad de Río Gallegos,

Departamento Güer Aike, y la otra en la Ciudad de Caleta

Olivia, Departamento Deseado, en las cuales se desarrollarán

actividades de almacenaje, comerciales, de servicio e indus-

triales, esta última con el único objeto de exportar la mer-

cadería resultante a terceros países, excepción hecha de los

bienes de capital que no registren antecedentes de producción

en el Territorio Aduanero General de acuerdo a lo establecido

en el Artículo 6° de la Ley N° 24.331". Luego en el art. 3°

expresaba que "atento lo previsto en el art. 9° de la ley

24.331 y el convenio de adhesión celebrado entre la Provincia

de Santa Cruz y el Poder Ejecutivo Nacional, las ventas al por
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menor de mercaderías de orígenes extranjero provenientes de la

zona Franca de Río Gallegos" (énfasis agregado) se celebrarían

en las localidades que se enumeran. Queda claro que las dos

únicas zonas francas reconocidas eran las ubicadas en Río

Gallegos y Caleta Olivia.

Posteriormente y cerrando la sucesión de normas

vinculadas con la cuestión, el Poder Ejecutivo Nacional dictó

el decreto 520/95. En él se ratificaba la autorización de

venta al menudeo en las localidades mencionadas en el acuerdo

del 5 de diciembre de 1994 y en la resolución 898/95. Ello

sujeto al cumplimiento de las modalidades previstas en el

reglamento aprobado en esa resolución. Las ventas tendrían "el

tratamiento impositivo y arancelario previsto para las

operaciones de consumo permitidas dentro de las zonas francas

de acuerdo al art. 10 de la ley 24.331" (art. 2°). A tal fin la

Dirección General Impositiva y la Administración Nacional de

Aduanas "dictarán las resoluciones pertinentes". El "presente

régimen" Cdecía el art. 5°C "entrará efectivamente en vigencia

a partir del dictado de las reglamentaciones respectivas".

Cabe señalar que hacia diciembre de 1996 la entonces Dirección

General Impositiva no se había aún expedido sobre el

particular.

Estos son los antecedentes del decreto 1583/96, cuya

nulidad e inconstitucionalidad plantea la actora, y que, a su

vez, originan la reconvención por nulidad de su antecedente el

520/95, que efectúa el Estado Nacional con fundamento en los

incs. a y b del art. 14 de la ley 19.549 y tal como lo

autoriza el art. 17 de dicha ley.

4°) Que existen en autos elementos que permiten

aceptar esta postura y sobre el particular cabe recordar que

para ello esta Corte ejercerá el control de la legitimidad del
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acto que supone el de la debida aplicación de las normas

estatutarias, de manera que los hechos se clarifiquen adecua-

damente y lo decidido se ajuste al texto legal (Fallos:

308:2246; 311:2128). Es también necesario puntualizar que la

actora, al cuestionar la derogación del decreto 520/95, se

agravia básicamente de que al proceder así el Estado Nacional

dejó "sin el instrumento jurídico correspondiente a la exen-

ción de aranceles e IVA a que se había comprometido respecto

de las ventas al por menor definidas con los alcances y moda-

lidades contempladas en la resolución ME y OSP n° 898/95" (ver

fs. 124 vta.), esto es, a las que se realizarían en el

interior de la provincia.

5°) Que como se ha expresado, las partes suscribieron

un primer acuerdo preexistente a la ley 24.331 por el que el

Estado asumía un compromiso potencial Cal reglamentar la ley

de zonas francasC "de definir la mejor forma" de extender los

beneficios a conceder a las localidades de Río Gallegos y

Caleta Olivia a "localidades del interior (énfasis agregado)

provincial mediante el mecanismo que se encuentre como más

adecuado" (art. 6°, acuerdo del 19 de enero de 1994). Tal

compromiso sólo podía efectivizarse en oportunidad de dictarse

la ley de zonas francas, cuyo texto Cen particular su art. 9°C

fue invocado para sostener un posterior acuerdo (el del 5 de

diciembre de 1994), la resolución 898/95 y el decreto 520/95,

disposiciones todas posteriores a la sanción de la citada ley.

Pero el soporte legal que se creyó encontrar para permitir la

venta al menudeo en localidades del interior (énfasis

agregado) era inexistente.

En efecto, como se expresó precedentemente, el Poder

Ejecutivo Nacional, mediante el decreto 906/94, vetó las
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segundas partes de los arts. 2° y 9° que, por cierto, eran las

normas de la ley 24.331 a que se hacía mención en los

antecedentes reseñados. Con respecto al art. 2° la observación

consistió en que la creación de otras zonas francas "generará

la existencia de una cantidad tal de zonas francas, que las

aleja de la realidad del mercado por su superposición y por el

requerimiento de inversores privados que demandarían su

establecimiento" y con relación al art. 9° se sostuvo que la

referencia a las operaciones al por menor en cualquier lugar

de su territorio que podrían hacer las provincias de baja

densidad demográfica "excluiría de la posibilidad de venta al

por menor a provincias que cumplen con los requisitos del

primer párrafo".

En tales condiciones no se advierte cómo el texto

definitivo del art. 9° de la ley 24.331 pudo ser fundamento de

lo acordado el 5 de diciembre de 1994 respecto a la auto-

rización de venta al menudeo en localidades del interior pro-

vincial a las que Cpor ciertoC no se les adjudicaba la condi-

ción de áreas francas.

De tal suerte, el decreto 520/95, que sólo contem-

plaba las "operaciones de venta al por menor de mercadería de

origen extranjero" en las localidades que mencionaba, resultó

carente de apoyo legal al violentar el texto en que debía

sustentarse. En ese sentido resulta curiosa la afirmación de

la actora a fs. 123 cuando califica al citado decreto como

"reglamentario de la ley de zonas francas" cuando, como se

vio, el supuesto en él contemplado no subsistía en la ley

24.331 después de las observaciones recordadas. Por otro lado,

es de toda evidencia que esa ley, que remite a la condición de

zona franca prevista en el art. 1° del Código Aduanero y la

propia resolución 898/95 delimitaron concreta y ex-
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cluyentemente ese carácter lo que desecha el concepto de áreas

francas "por extensión" que aduce la actora.

6°) Que cabe concluir entonces que el decreto 520/95

resulta nulo por aplicación de lo dispuesto en el art. 14 de

la ley 19.549, lo que torna procedente la reconvención

deducida. Su invalidez se manifiesta en la abierta transgre-

sión del marco legal en que debió operar el poder administra-

dor excediendo lo dispuesto por el art. 9 de la ley 24.331

según su texto vigente al tiempo de celebrado el acuerdo del 5

de diciembre de 1994, de dictarse la resolución 898/95 y el

decreto ahora impugnado, extremos que no podían ignorar los

interesados. Asimismo, al extender franquicias impositivas a

lugares carentes de la condición singular de las zonas francas

en abierta contradicción con la ley (arts. 23 a 40 de la ley

24.331, en particular su art. 28 que califica como importación

a las mercaderías extraídas de zonas francas), contrariando el

principio de legalidad en materia fiscal (Fallos: 316:2329;

321:347 y 366). Gravita, también, en este aspecto la doctrina

del Tribunal que impone interpretar restrictivamente toda

norma que conceda beneficios y prerrogativas (Fallos: 187:260;

191:326).

7°) Que, cabe señalar por último, que la anulación

por razones de ilegitimidad de un acto puede ejercerse por el

poder jurisdiccional judicial en un proceso contradictorio y

por la vía intentada, lo que deja a salvo Cen el casoC la

preservación de la seguridad jurídica.

Por ello, y oído el señor Procurador General de la Na-

ción, se decide: I.- Rechazar la demanda interpuesta por la

Provincia de Santa Cruz. Con costas (art. 68 del Código Pro-

cesal Civil y Comercial de la Nación). II.- Hacer lugar a la
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reconvención deducida por el Estado Nacional y declarar la

nulidad del decreto 520/95. Con costas (art. 68 ya citado).

Teniendo en cuenta la labor desarrollada en el

principal y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 6,

incs. b, c y d; 9, 37 y 38 de la ley 21.839, modificada por la

ley 24.432, se regulan los honorarios del doctor Horacio Tomás

Liendo (h), por la dirección letrada de la Provincia de Santa

Cruz en la suma de treinta y dos mil pesos ($ 32.000) y los

del doctor Guillermo Ignacio J. Hunter, por la dirección

letrada y representación del Estado Nacional en la de sesenta

y seis mil pesos ($ 66.000). Notifíquese y, oportunamente,

archívese. JULIO S. NAZARENO - EDUARDO MOLINE O'CONNOR - CAR-

LOS S. FAYT - AUGUSTO CESAR BELLUSCIO - ENRIQUE SANTIAGO PE-

TRACCHI - ANTONIO BOGGIANO - GUILLERMO A. F. LOPEZ - ADOLFO

ROBERTO VAZQUEZ.
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